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  1.-OBJETO  
 

El equipo deberá cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos técnicos:  
 
1. Generador de rayos X  
 
- Generador a convertidor de frecuencia o potencial constante, controlado por microprocesador.  
- Programación anatómica.  
- Técnicas de modulación automática de dosis en los tres ejes X-Y-Z.  
-  
- .  
 
2. Tubo de rayos X y colimador  
 
-  
-  
-  
- 
automática de mA en ejes X-Y-Z.  
-  
-  
 
3. Estativo tomográfico (Gantry)  
 
-  
-  
- 
4. Mesa del paciente.  
 
- 
planificación de los tratamientos de radioterapia, con sistema de indexación compatible con las mesas de los 

nsiones que 
las disponibles en los aceleradores lineales en caso de que sea necesario.  
-  
-  
-  
 
5. Sistema de adquisición, procesado y visualización de imágenes  
 
-  
-  
-  
- Tamaño de elementos detectores: Suficiente para permitir  
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-  
-  
-  
- 
las imágenes adquiridas. 
- Adquisición de imagen multienegética: deberá tener la capacidad de obtener imágenes simultáneas con al 

 
 

Detección de doble capa 
Conteo de fotones 

-  
- Algoritmo de reconstrucción iterativa sobre datos brutos 
reducir la dosis de radiación en cualquier tipo de estudio.  
- El sistema deberá disponer de software específico de imagen espectral que permita, al menos, la obtención 
de imagen monocromática, imagen virtual sin contraste, mapas de material (yodo u otros), número atómico 
efectivo y herramientas avanzadas equivalentes, independientemente de la tecnología espectral empleada. 
 
 

  2.- PROGRAMA Y APLICACIONES  
 
- El equipo ofertado debe realizar los siguientes tipos de análisis de imágenes: Cálculo de valores de áreas 

, Presentación multi imagen, Inversión de imágenes, 

 
- Deberá incorporar las siguientes funciones: Reforma

 
- Deberá incorporar un algoritmo de reducción de artefactos metálicos.   
- 

la imagen que permita la exportació  
- Deberá incluir un programa de contorneo automático de órganos para planificación de radioterapia. 
 
 

3.- CONECTIVIDAD 
 
- ncreto con la red de radioterapia, la red de 

 
-  
- Servicios incluidos en el sistema: Gestión de listas de tr

 
 
 

4.- ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
 

la normativa de seguridad de la 

ámbito de la Administración Electrónica. 
tiene por objeto cont
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implementando el Plan Nacional de Cib  
 

 
de interpretación se definen como:  
 
Sistema de información  incluido en el Anexo 

 

“Sistema de información” se entiende, de acuerdo con “cualquiera de los elementos siguientes: 

1.º Las redes de comunicaciones electrónicas que utilice la entidad del ámbito de aplicación de este real decreto sobre las que 
posea capacidad de gestión;  

2.º Todo dispositivo o grupo de dispositivos interconectados o relacionados entre sí, en el que uno o varios de ellos realicen, 
mediante un programa, el tratamiento automático de datos digitales; 

3.º Los datos digitales almacenados, tratados, recuperados o transmitidos mediante los elementos contemplados en los 
números 1.º y 2.º anteriores, incluidos los necesarios para el funcionamiento, utilización, protección y mantenimiento de 
dichos elementos.” 

Datos personales  

“Datos personales”: toda información sobre una persona física identificada o identificable (el interesado); se considerará 
persona física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular 
mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de localización, un identificador 
en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de 
dicha persona”. 

CUMPLIMIENTO ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
La ejecución del presente contrato implica el uso de sistemas de información incluidos en el ámbito de aplicación 
del Esquema Nacional de Seguridad, para realizar el objeto del contrato: 
 
X SI lo requiere. 
 
[EN CASO AFIRMATIVO, se añadirá lo siguiente:] 
es: 

 
 

 
El contratista deberá, de acuerdo al nivel que corresponda, acreditar antes de la formalización del contrato, el efectivo 
cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad, mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
- Política de seguridad de su organización aprobada por el órgano que ostente la máxima competencia ejecutiva, de 

 
 
- Sistema de Información de Categoría Alta: Certificado/s en vigor  
ALTA, correspondiente al Sistema de Información ofertado en la presente licitación.  
 
- Designación de la persona responsable de la seguridad de la información 
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- Declaración Responsable: Se debe aportar declaración responsable que preste conformidad con el Real Decreto 

siguientes apartados: 
 

1. El contratista presta su conformidad con el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas según el marco 
organizativo, operacional y técnico, y la categoría de seguridad de los sistemas de información.  
2. El contratista será responsable de la seguridad y buen uso de la información y los medios electrónicos requeridos 
para la ejecución del contrato. A tal efecto, declara conocer y aplicar la normativa específica de seguridad del Hospital 
Universitario de Fuenlabrada. Esto alcana a las políticas de seguridad de la información vigentes en el ámbito del contrato y 
su normativa técnica de desarrollo 
 
 

  5.-ACCESORIOS 
 
El equipo debera suministrarse al menos con los accesorios detallados a continuación: 
-  
- 
frenado, , provisto de certificado de calibración 
individualizado. 

 
 

  6. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN RADIOLÓGICA 
 

implantación, que deberá 

de protección radiológica. 
  
Sistema de interrupción  el adjudicatario 

 
 

panorámica e inclinación, dos  
 

control. 
 
 

7. ACONDICIONAMIENTO, INSTALACIÓN Y ACEPTACIÓN 
 

El adjudicatario, en caso de ser 

éste. 
 
Plazo de suministro e instalación será de un máximo de  meses. 
 

cualquier otra operación requerida para su completa puesta a disposición.  
 
La empresa adjudicataria deberá realizar los trabajos que sean necesarios para integrar el equipo ofertado con 
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por cuenta del adjudicatario.  
 

, en 
desde los 

cuadros generales 
equipamiento en su ubicación definitiva.  
 

residuo que se produzca en el montaje.
 
Todos los trabajos previos para la instalación del equipo en su ubicación definitiva correrán a cargo del 
adjudicatario. 
 
El adjudicatario deberá suministrar por escrito toda la información necesaria respecto a las especificaciones de 

 
 
El adjudicatario instalará el equipo con 

servicio. 
 

. Se actualizarán los programas ofertados, 
 

 

Protección Radiológica. En un plazo no infe
 

 
 

En la documentación técnica del Concurso, los licitadores incluirán una copia del protocolo a realizar para 
la aceptación del equipo  

 
El adjudicatario deberá entregar la siguiente documentación en castellano: 
 

 
 

para el paciente. 

f
rutinarias para verificación del funcionamiento apropiado del equipo previo a su uso diario etc 

suficientemente explicativos 
 

 
 



   
   Página 6 de 10  

 
Asimismo, deberá actualizar los manuales en castellano cuando se incorpore alguna modificación a las 
ca  
 
Todo el sistema, tanto el equipo principal como todos los accesorios, será completamente nuevo; debiendo el 
adjudicatario aportar cuanta documentación se le requiera en este sentido. 
 

onjunto deberá tener marcado CE. 
 

sie  
 

 
8. FORMACIÓN 

 
Para garantizar el buen funcionamiento del servicio, la empresa adjudicataria adoptará las medidas necesarias 
para realizar las siguientes funciones: 
 

 
Establecimiento de contacto con los técnicos de la empresa adjudicataria, con el fin de agilizar las 
reparaciones. 

frecuente. 
 

Configuración del equipo según las necesidades del servicio. 
 

del equipo, t
los módulos de: 
 

 
 

Resolución de problemas. 
 

cnico para utilizar el 
 

 
En caso de que el equipo suministrado forme parte de un sistema, la instrucción del personal se extenderá a las 
funciones del sistema afectadas por el equipo suministrado.  
 

el equipo.  
 
El adjudicatario establecerá un programa de formación continua para todo el personal, tanto existente como de 

presentar un “Plan de Formación continuada para todo el Personal”, distinguiendo entre formaciones de personal 

conseguir el óptimo desempeño de las distintas funcionalidades del equipamiento objeto del presente 
expediente. Este plan deberá entregarse para cada equipo al firmar su acta de recepción.  
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del máximo rendimiento del equipamiento objeto del presente contrato.  
 

conllevará un periodo de formación del personal en los 
mismos términos señalados anteriormente.  
 

que se pueda mantener el conocimiento de las funcionalidades, las innovaciones por actualizaciones, etc.…, con 
la programación que establezca el responsable del contrato.  
 
Asimismo, el adjudicatario deberá aportar la documentación e información necesaria para facilitar la formación 
del personal que e

formación técnica para el personal de mantenimiento que d  
 

complejidad del sistema o 

usuarios del mismo. 
 
 

9. GARANTÍA Y SERVICIO TÉCNICO 
 

2 años. 
 

 
 

Será en modalidad integral, incluidos los malos usos. 
 

 
Todas las operaciones correctivas necesarias para l
piezas de recambio. 
Todas las tareas asociadas a actualizaciones o la implantación de nuevas versiones derivadas de 

lizados por el 

atención sanitaria, sin que ello derive en cost . 
 

cumplimiento de la misma.  
 

 
 

puedan 
producir en el equipamiento suministrado.  
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miento con los sistemas de gestión del adjudicatario permitiendo predecir las 
 

 

mantenimiento.  
 
El a   

las piezas sustituidas.  
 
El adjudicatario comunicará al servicio técnico  

el equipo.  
 
Se considera 

 
 

o se aplicarán 
para todos .  
 

: 
 

a del Centro, previa justificación. 
El tiempo de respuesta técnica ante una solicitud de asistencia en ningún caso podrá ser superior a 8 
horas  
El tiempo de resolución ante una solicitud de asistencia o de suministro de repuesto en ningún caso podrá 
ser superior a 48 horas  

 
El adjudicatario se compromete a que todos los trabajos de mantenimiento serán efectuados por personal 
especializado de la empresa.  
 
La oferta incluirá una propuesta del contrato de mantenimiento 

 % del importe 
 debiendo quedar expresamente desglosado en la oferta  tendrá una 

. 
 

 
gestión de los residuos a la finalización de la vida útil de los equipos ofertados conforme a lo estipulado en el Real 

residuos.  
 
 

10. REPUESTOS 
 
El adjudicatario 
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11. REQUISITOS AMBIENTALES 
 

El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la legislación ambiental 
 

 
El adjudicatario deberá cumplir los procedimiento
Gestión Ambiental que le sean aplicables, para lo cual se le facilitará la información oportuna.  
 

 de Gestión se 

de sus obligaciones de carácter ambiental.  
 
Para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará las medidas preventivas o

contaminantes a la atmósfera, inadecuada gestión de los residuos que genere su actividad, especialmente en lo 
referente a residuos peligrosos.  
 
Los residuos generados durante los trabajos que sean de titularidad del adjudicatario deberán ser retirados de las 

s 
actualizados correspondientes.  
 

 
 
El responsable del servicio o suministro designado por el adjudicatario será responsable de la vigilancia del 

Gestión.  
 

 
 

e Gestión lo requiere el adjudicatario deberá suministrar información acerca de los impactos 
ambientales potenciales significativos asociados con el transporte o la entrega, el uso, tratamiento al final de su 

. 
 

 
 
 

  12.- INCORPORACIÓN AL PLIEGO 
 

estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 
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  Fdo.: Alfonso López Fernández 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

Firmado por LOPEZ FERNANDEZ ALFONSO -
 el día 12/05/2026 con un

certificado emitido por AC FNMT
Usuarios


		2026-06-01T09:31:50+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




